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Descripción 
 
 
Multitesorería es el servicio de la Banca Digital mediante el cual se realiza la asociación de diversos 
clientes y cuentas para la gestión y realización de transacciones con un mismo token, el esquema de 
operación es bajo la figura de un cliente principal (Padre) a quien se le asocian las cuentas de otros 
clientes (Hijos). 
 
 
 

 
 
 
 
Este servicio solo está disponible para Personas Morales con Banca Digital; es necesario contratar el 
servicio en cualquier sucursal Multiva y no tiene costo. 
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Consulta de cuentas relacionadas 
Este servicio permite la consulta de aquellas cuentas relacionadas a la multitesorería, las cuales 
pertenecen a otros clientes que previamente se vincularon. La información se visualizará desde el Home 
de la Banca Digital. Para ello se debe realizar lo siguiente: 
 
• Ingresar al portal web www.multiva.com.mx. 

 
• Seleccionar la opción “Banca en línea” / “Banca Digital Multiva (Nueva)”. 
 
• Hacer login con el número de cliente, contraseña e ingresar la clave dinámica del Token. 
 
• En la página principal se visualizarán las cuentas Multiva, inversiones (Multiva Integra, CEDES y 

pagarés) y créditos relacionados. 
 

 
 

 
 
 
 

https://be.multiva.com.mx/multivanet/web/guest/beo#!/
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Cuentas Destino 
La Banca Digital ofrecerá 2 consultas:  
 

1) Módulo “Cuentas destino” el cual mostrará solo los pre-registros del cliente padre. 
 
2) Módulo “Cuentas destino – Multitesorería” este servicio permitirá consultar, dar de alta, editar y  
    eliminar pre-registros en cualquier empresa que esté relacionada, para lo cual se debe realizar lo  
     siguiente: 

 
• Ingresar al portal web www.multiva.com.mx. 

 
• Seleccionar la opción “Banca en línea” / “Banca Digital Multiva (Nueva)”. 
 
• Ingresar el número de cliente, contraseña y clave dinámica del Token. 

 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Administración” / “Cuentas Destino” / “Multitesorería”. 
 

 

• Seleccionar la opción deseada para el alta de cuentas destino, el botón “agregar cuenta” permitirá 
agregar uno o varios pre-registros en cualquiera de las empresas relacionadas a la multitesorería 
creando una carga manual masiva. 

 

A. Carga manual masiva: 
Mediante la cual se van generando e ingresando los registros en línea: 

• Elegir la opción de “Agregar cuentas”. 
 

 
 
 

• En el formulario, seleccionar la o las empresas en las que deseas dar de alta la cuenta destino 
y dar clic en “Continuar”. 

https://be.multiva.com.mx/multivanet/web/guest/beo#!/
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• Capturar la información del formulario, y dar clic en el botón “Guardar y finalizar”. 
 

 

 
 



 
 
 

 
Página 7 de 41 

 
 
 
• Se mostrarán el total de registros que se darán de alta para cada empresa y los cuales deben 

verificarse, se pueden agregar nuevas cuentas destino o editar las que se quieren dar de alta, para 
lo cual se debe seleccionar la opción correspondiente. 
 

• Si todo es correcto dar clic en el botón “Continuar”. 
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B. Carga masiva con layout: 
 Mediante la cual se captura la información desde un layout en Excel y se genera un archivo que es 

cargado en Banca Digital: 

 
• Capturar el layout de Excel y generar el archivo, el cual debe ser guardado en el equipo de 

cómputo. 
 

El layout se podrá descargar desde el portal web Multiva, en el apartado “Formatos”. 
 

 
 

 
 
• Ingresar a Banca Figital y en el apartado de “Alta masiva de cuentas”, seleccionar el tipo de 

layout correspondiente a Multitesorería y posteriormente clic en la opción “Ir”. 
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• Buscar y seleccionar el archivo generado. 
 

 
 

 
 

• Se mostrarán el total de registros que se darán de alta para cada empresa y los cuales deben 
verificarse, se pueden agregar nuevas cuentas destino o editar las que se quieren dar de alta, para 
lo cual se debe seleccionar la opción correspondiente. 
 
Si todo es correcto dar clic en el botón “Continuar”. 
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• Independientemente, si el alta es mediante carga manual o con layout, se debe validar el tipo y 
cantidad de registros a dar de alta, si todo es correcto dar clic en el botón “Aceptar”. 

 

 
 
• Ingresar la clave dinámica del Token Físico y seleccionar el botón “Aceptar”. 

  

 
 
 

• Con lo anterior se completará la carga de registros y deberá verificarse el estatus de estos. 
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• La consulta se realiza mediante la opción de “Consulta de archivos” / “Cuentas destino”. 
 

 
 

• Identificar el archivo por el nombre asignado y ver el estatus de las cuentas destino, siempre se 
debe dar clic sobre el archivo de respuesta. 

 

 
 
 

• Si el alta fue exitosa, en el apartado de “Cuentas Destino” / “Multitesorería” se visualizarán aquellas 
agregadas recientemente y en la columna “Cliente” se identificará a que empresa corresponde la 
cuenta destino. 
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Pagos y Transferencias 
Mediante este servicio se realizan pagos, traspasos y transferencias a diferentes cuentas relacionadas 
en la Multitesorería, y para lo cual se debe realizar lo siguiente: 
 
• Ingresar al portal web www.multiva.com.mx. 

 
• Seleccionar la opción “Banca en línea” / “Banca Digital Multiva (Nueva)”. 
 
• Ingresar el número de cliente, contraseña y clave dinámica del Token. 

 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Transferencias” o “Pagos” según sea el caso. 
 

• Seleccionar la opción deseada para la operación deseada, ya sea carga manual múltiple o carga 
múltiple con layout. 
 
 

A. Carga manual múltiple: 
 Mediante la cual se van agregando las transacciones desde el formulario: 

 
• En el apartado de “Carga múltiple”, seleccionar la opción de “Archivo nuevo”. 
 

 
 
• Ingresar los datos que identificarán la operación y elegir la opción de “Agregar 

transacciones”. 
 

 

https://be.multiva.com.mx/multivanet/web/guest/beo#!/
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• Capturar la información del formulario, y dar clic en el botón “Guardar y finalizar” si ya no se 
requieren más registros, o bien “Guardar y continuar” para agregar más operaciones. 

 
El combo “cuenta origen” muestra todas aquellas cuentas relacionadas en la Multitesorería, por 
lo que la cuenta seleccionada permitirá identificar el monto máximo del pre-registro asociado. 
 

 
 

• Posteriormente se mostrarán el total de las operaciones, aquí se podrán agregar nuevas 
operaciones dando clic en el botón “Agregar cuentas”. 

 
Si todo es correcto dar clic en el botón “Continuar”. 
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B. Carga múltiple con layout: 
Mediante la cual se capturan las transacciones desde un layout en Excel y se genera un archivo que 

es cargado en Banca Digital: 

 
• Capturar el layout de Excel y generar el archivo, el cual debe ser guardado en el equipo de 

cómputo. 
 

El layout se obtiene en el portal web Multiva, en el apartado “Formatos” 
 

 
 

 
 
 

• Ingresar a la Banca Digital y en el apartado de “Subir un archivo”, seleccionar el tipo de layout 
correspondiente a Multitesorería y dar clic en la opción “Ir”. 

 

 
 

• Buscar y seleccionar el archivo generado. 
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• Se mostrarán el total de operaciones, las cuales deben verificarse, también se pueden agregar o 
editar las operaciones, para lo cual se debe seleccionar la opción correspondiente. 
 
Si todo es correcto dar clic en el botón “Continuar”. 

 

 
 
• Independientemente, si las operaciones son mediante captura manual o mediante layout, se debe 

validar el número y monto total de las operaciones y si todo es correcto dar clic en el botón 
“Aceptar”. 
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• Ingresar la clave dinámica del Token Físico y seleccionar el botón “Aceptar”. 
  

 
 

• Con lo anterior las operaciones comenzarán a procesarse y deberá verificarse el estatus del lote. 
 

 
 

• La consulta se realiza mediante la opción de “Consulta de archivos” / “Transacciones”. 
 

 
 

• Indicar el rango de búsqueda de las transacciones y visualizar el estatus de las operaciones 
realizadas. 
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Barrido de Cuentas 

Mediante este servicio se extraen los recursos de aquellas cuentas relacionadas en la Multitesorería, 
para realizar un barrido de cuentas se debe realizar lo siguiente: 
 
• Ingresar al portal web www.multiva.com.mx. 

 
• Seleccionar la opción “Banca en línea” / “Banca Digital Multiva (Nueva)”. 
 
• Ingresar el número de cliente, contraseña y clave dinámica del Token. 

 

• Dirigirse a la opción “Administración” / “Barrido de cuentas” 
  

• Indicar la opción deseada para el barrido, ya sea “Alta”, “Consulta” o “Historial Barrido”. 
 

A. Alta del Barrido: 
 Mediante este servicio se programa la operación para que sean extraídos los recursos de las 

cuentas previamente seleccionadas: 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Administración” / “Barrido de cuentas” / “Alta”. 
 

 
 

• Indicar las condiciones de la operación, tal como nombre, cuenta concentradora (donde se 
reunirán los recursos) y el horario (08:00 – 20:00 hrs) 

 

 
 

https://be.multiva.com.mx/multivanet/web/guest/beo#!/
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• Seleccionar las cuentas que se afectarán por concepto del barrido. 
 

 
 

• Indicar por cuenta, el monto mínimo con que se requiere dejar la misma y seleccionar la opción 
de “Continuar” para programar la operación. 
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• Validar que la información este correcta, de ser así seleccionar la opción “Aceptar”. 
 

 
 
 

• Ingresar la clave dinámica del Token Físico y seleccionar el botón “Aceptar”. 
 

 
 

• Con lo anterior el barrido quedará programado y comenzará a ejecutarse a partir del siguiente 
día hábil. 
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B. Consulta: 
Mediante este servicio se visualiza el detalle de los barridos que se tienen programados, mismos 

que podrán ser editados o eliminados: 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Administración” / “Barrido” / “Consulta”. 
 

 
 

• Elegir la programación que se requiera visualizar y en su caso eliminar o editar mediante la 
opción correspondiente. 
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C. Historial de Barrido: 
Mediante este servicio se visualiza el resultado de las operaciones programadas: 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Administración” / “Barrido” / “Historial barrido” e 
indicar el rango de búsqueda. 

 

 
 

• Visualizar el resultado del barrido de cuentas. 
 

 
 
 

Dispersión de Cuentas 
 
Mediante este servicio se dispersan los recursos para aquellas cuentas relacionadas en la Multitesorería, 
para realizar una dispersión de cuentas se debe realizar lo siguiente: 
 
• Ingresar al portal web www.multiva.com.mx. 

 
• Seleccionar la opción “Banca en línea” / “Banca Digital Multiva (Nueva)”. 
 
• Ingresar el número de cliente, contraseña y clave dinámica del Token. 

 

• Dirigirse a la opción “Administración” / “Dispersión de cuentas” 

 

• Indicar la opción deseada para la dispersión, ya sea “Alta”, “Consulta” o “Historial dispersión”. 
 

 
 
 
 

https://be.multiva.com.mx/multivanet/web/guest/beo#!/
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A. Alta de la dispersión: 
Mediante este servicio se programa la operación para que sean abonados los recursos en las 

cuentas previamente seleccionadas: 

 

 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Administración” / “Dispersión de cuentas” / “Alta”. 
 

 
 

• Indicar las condiciones de la operación, tal como nombre, cuenta dispersora a donde irán los 
recursos y el horario (08:00 – 20:00 hrs) 

 

 
 

• Seleccionar las cuentas que se afectarán por concepto de la dispersión y seleccionar la opción 
de “Continuar” para programar la operación. 

 



 
 
 

 
Página 23 de 41 

 
 

• Indicar por cuenta, la prioridad que deberá aplicarse en la dispersión y seleccionar la opción de 
“Continuar” para programar la operación. 
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• Validar que la información este correcta, de ser así seleccionar la opción “Aceptar”. 
 

 
 
 

• Ingresar la clave dinámica del Token Físico y seleccionar el botón “Aceptar”. 
 

 
 

• Con lo anterior la dispersión se habrá programado y comenzará a ejecutarse a partir del día 
siguiente hábil. 
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B. Consulta: 
Mediante este servicio se visualizan las operaciones programadas, mismas que podrán ser 

editadas o eliminadas: 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Administración” / “Dispersión de cuentas” / “Consulta”. 
 

 
 

• Elegir la programación que se requiera visualizar y en su caso eliminar o editar mediante la 
opción correspondiente. 
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C. Historial de Dispersión: 
Mediante este servicio se visualiza el resultado de las operaciones programadas: 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Administración” / “Dispersión cuentas” / “Historial 
dispersión” e indicar el rango de búsqueda. 

 

 
 

• Visualizar el resultado de la dispersión a las cuentas. 
 

 
 

Inversiones en Multitesorería 
Mediante este servicio realizan aperturas de CEDES, Pagarés y contratación e inversión de Multiva 
Integra, la diferencia es que en la cuenta origen se mostrarán aquellas relacionadas previamente en la 
Multitesorería, y para lo cual se debe realizar lo siguiente: 
 
• Ingresar al portal web www.multiva.com.mx. 

 
• Seleccionar la opción “Banca en línea” / “Banca Digital Multiva (Nueva)”. 
 
• Ingresar el número de cliente, contraseña y clave dinámica del Token. 

 

• Indicar la opción deseada para la contratación, ya sea “Pagaré”, “CEDE” o “Multiva Integra”. 
 

 

https://be.multiva.com.mx/multivanet/web/guest/beo#!/
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• En la captura de las condiciones de la inversión, seleccionar en el campo “Cuenta origen” la que 
refiera afectarse. 

  

 
 

 
 

 
 

• Validar la información de la inversión y en su caso, obtener la caratula de la misma. 
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• Ingresar la clave dinámica del Token Físico y seleccionar el botón “Aceptar”. 
 

 
 

• Con lo anterior la contratación de inversión se habrá completado. 
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Mis Cuentas 
 
Mediante este servicio se modifica el alias de las cuentas e inversiones relacionadas en la Multitesorería, 
así como la asignación de un numero celular a una cuenta Multiva, y para ello se debe realizar lo 
siguiente: 
 
• Ingresar al portal web www.multiva.com.mx. 

 
• Seleccionar la opción “Banca en línea” / “Banca Digital Multiva (Nueva)”. 
 
• Ingresar el número de cliente, contraseña y clave dinámica del Token. 

 

• Del menú principal, seleccionar la opción “Administración” / “Mis cuentas”. 
 

 
 
• Identificar en el apartado correspondiente, la cuenta o inversión y seleccionar “Opciones” y elegir la 

acción deseada. 
 

 

 
 

• Ingresar la clave dinámica del Token Físico y seleccionar el botón “Aceptar”. 
 

https://be.multiva.com.mx/multivanet/web/guest/beo#!/


 
 
 

 
Página 30 de 41 

 
 

• Con lo anterior la acción elegida se habrá realizado. 
 
 

Facultamiento para usuarios adicionales 
 
Como funcionalidad complementaria para el servicio de Multitesorería, está la de generar y facultar a 
los usuarios adicionales y para ello es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

• Únicamente será generado por el usuario padre. 
• Podrá participar en las operaciones originadas en Multitesorería, debiendo indicar las 

empresas y cuentas que por operación tendrá acceso. 
• Podrá participar en la Banca Digital de la empresa a la que pertenezca. 

 
Para generar un usuario adicional, se debe realizar lo siguiente: 
 
• Ingresar al portal web www.multiva.com.mx. 

 
• Seleccionar la opción “Banca en línea” / “Banca Digital Multiva (Nueva)”. 
 
• Ingresar el número de cliente, contraseña y clave dinámica del Token. 

 

• Del menú superior seleccionar la opción de “Administración” / “Usuarios adicionales”. 
 
• Identificar la acción a realizar. 

 
A. Alta de usuarios adicionales. 

Aquí es donde se identifica a la persona que se le va a asignar el usuario, se genera el alias, la 
contraseña y se asigna el OTP, y para lo cual se debe realizar lo siguiente: 

 
• Seleccionar la opción de “Agregar usuario”. 

 

https://be.multiva.com.mx/multivanet/web/guest/beo#!/
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• Identificar a quien se le asignará el usuario adicional y generar un “alias” con base en las 
condiciones solicitadas. 

 

 
 

• Determinar la contraseña por cualquiera de los dos esquemas disponibles. 
 

✓ De forma automática; Se genera y envía por Email y SMS, siendo importante ingresar 
correctamente los datos de contacto del usuario adicional. 
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✓ Manual; Considerar las reglas establecidas por Banco Multiva para la generación.  
 

 
 

 
• Asignar el OTP físico. 

 
✓ Si se cuenta con stock de dispositivos, elegir de la lista él correspondiente. 

 
 

 
 

✓ En caso contrario, realizar la solicitud de envío del nuevo dispositivo.  
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• Revisar los datos de la operación, y si todo es correcto aceptar los mismos. 
 

 
 
 

• Ingresar la clave dinámica del Token Físico. 
 

 
 

• Por último, se muestra el resultado de la operación, con la opción de facultar al nuevo usuario 
adicional. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
Página 34 de 41 

 
 

B. Facultar a usuarios adicionales. 
Aquí es donde se asignan los permisos, cuentas y firmantes por cada operación y para lo cual 
se debe realizar lo siguiente: 

 
• Desde la opción de “Administración” / “Usuarios adicionales”, identificar al usuario y 

seleccionar el botón “Opciones”. 
 

 
 

• Indicar el “Tipo de Usuario”, debiendo deslizar de izquierda a derecha el que se requiera. 
 

 
 

Las características de los usuarios predefinidos son las siguientes: 
 

Tipo de Usuario Características 

Administrador ➢ Tiene habilitada las siguientes facultades: 
• Realizar registros de cuentas destino, modificación de alias, actualización 

de datos de contacto, registro de Multiva Touch. 
• Consultar, configurar y obtener reportes. 

➢ Para este Tipo de Usuario, por default se integrará el correspondiente a 

“Consulta”. 
 

Operador ➢ Tiene habilitada las siguientes facultades: 
• Realizar pagos, inversiones, transferencias. 
• Consultar, configurar y obtener reportes. 

➢ Se debe indicar los limites operables por cuenta Multiva o Integra. 
➢ Puede ser considerado para ser autorizador de operaciones. 
➢ Para este Tipo de Usuario, por default se integrará el correspondiente a 

“Consulta”. 
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Capturista ➢ Tiene habilitada las siguientes facultades: 

• Realizar pagos, inversiones, transferencias. 
• Consultar, configurar y obtener reportes. 

➢ Requiere de Autorización las operaciones. 
➢ Para este Tipo de Usuario, por default se integrará el correspondiente a 

“Consulta”. 
 

Consulta ➢ Tiene habilitada las siguientes facultades: 
• Consultar, configurar y obtener reportes. 

 

 
 

• En el apartado “Empresas” se mostrarán todas aquellas que estén vinculadas a la 
Multitesorería, y se deberá(n) elegir aquella(s) en la(s) cual(es) operará el usuario adicional, 
debiendo arrastrar de izquierda a derecha la que se requiera. 
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• De forma automática, se agregarán las cuentas relacionadas a las empresas seleccionadas 
previamente. 

 
 

 
 
 

Para este punto, deberá considerare establecer los límites operables para el tipo de Usuario 
Operador, acorde a los siguientes criterios: 

 
Criterio A que refiere 

Limite operable ➢ Determina el monto máximo a operar por el usuario adicional. 
 

Rango operable ➢ Determina la frecuencia en la que el usuario adicional podrá operar dentro 
del límite operable: 
• Diario 
• Semanal 
• Mensual 
• Indefinido 

 

Límite individual ➢ Determina el monto máximo que el usuario adicional podrá operar sin 
autorización por algún firmante. [No puede ser mayor al monto 
mancomunado] 

 

Límite mancomunado ➢ Determina el monto mínimo para autorizar una operación por algún 

firmante. [No puede ser mayor al límite operable] 
 

 
Mediante la opción “Avanzado” se mostrarán las cuentas relacionadas para administrarse en 
su operación. 
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• En el apartado “Facultades” se mostrarán preseleccionados los permisos que corresponden 
por Tipo de Usuario elegido. 

 

 
 

Con la opción “Avanzado” se muestran los servicios a operar de manera específica, y los 
cuales mediante la opción de “X” se pueden eliminar. 
 

 
 

Con la opción “Administrar” se deberán seleccionar de manera específica, las cuentas con 
las que el usuario podrá ejecutar una sub-facultad. 
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• Por último, en caso de que aplique por “Tipo de Usuario” o “Límites de Monto”, se activará 

el apartado “Firmantes” a fin de elegir inicialmente el número de firmantes, se tiene como 
máximo 10. 

 

 
 

Y posteriormente elegir de la lista que se mostrará, aquellos usuarios adicionales facultados 
con el perfil autorizador, debiendo ubicar el correspondiente de izquierda a derecha. 
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1. Definidas las condiciones del facultamiento, se revisan los datos de la operación, y si todo 
es correcto se confirman los mismos. 

 

 
 

2. Ingresar la clave dinámica del OTP Físico. 
 

 
 
 

3. Por último, se muestra el resultado de la operación, y con ello el usuario adicional puede 
realizar el acceso por primera vez. 
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C. Ingreso por primera vez. 
Una vez generado, facultado y con Token Físico asignando, el usuario adicional deberá ingresar 
por primera vez a la Banca Digital, y para lo cual se describe los pasos a seguir: 
 
• En el login de la nueva Banca Digital, seleccionar la opción de “Soy usuario nuevo”. 

 

 
 
• Ingresar las credenciales de acceso, las cuales se integran por el ID el cual es asignado de 

manera automática por el sistema al momento de crear el usuario adicional, y el cual empieza 
con “20000XXXXXX” y la contraseña, la cual pudo ser generada de manera automática [Y es 
enviada por Email y SMS] o de manera manual [El usuario maestro definió la contraseña con 
base en las políticas que establece Banco Multiva]. 

   

 
 

• Generar la nueva contraseña basado en las siguientes políticas: 
 
✓ De 8 caracteres alfanuméricos.  

✓ No utilizar espacios ni caracteres especiales.  

✓ No incluir las palabras “Multiva” o “BANCO”.  

✓ No repetir más de 3 caracteres consecutivos numéricos o alfabéticos de manera 

ascendente ni descendente.  

 



 
 
 

 
Página 41 de 41 

Así mismo ingresar el número de serie del Token físico [10 números que vienen en la parte 
posterior del dispositivo] y dos claves dinámicas que son generadas por el mismo, a fin de 
realizar la activación. 

   

 
 
 
Con lo anterior se indicará que la operación fue exitosa. 
 

 
 
• Para los accesos subsecuentes se deberá utilizar la contraseña generada y la clave dinámica 

del Token físico, así como aceptar los Términos y Condiciones sobre el uso de la Banca 
Digital. 

 
 
 
 

 


